
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Conquista de la Sierra
 
ANUNCIO. Lista provisional admitidos/as estabilización, Aux. Administrativo/a.
 
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
 

Don JUAN-MANUEL CADENAS RODRÍGUEZ, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Conquista de la Sierra (Cáceres),
 
RESUELVO
 
En relación con el proceso selectivo que convoca el Ayuntamiento de Conquista de la Sierra
para la estabilización de empleo temporal de larga duración prevista en las disposiciones
adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público, habiéndose publicado la Oferta Pública de
Empleo, en fecha 1 de junio de 2022,
 
PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de las personas admitidas y excluidas en el proceso
selectivo, cuyo procedimiento se sigue mediante concurso de méritos, que será publicada su
reseña en el B.O.P. de Cáceres, su contenido íntegro, en el Tablón de Anuncios de este
Ayuntamiento y en su sede electrónica, que está incluida en la web oficial del Excmo.
Ayuntamiento,
 

www.conquistadelasierra.es
 

SEGUNDO.- Se concede un plazo de diez días hábiles, para alegaciones en caso de haber
algún error en la publicación, dado que no han sido excluidos/as ninguno/a de los/as
candidatos/as presentado.
 
TERCERO.- Atendiendo a la legislación de Régimen Local aplicable, es competencia de la
Alcaldía resolver el concurso, que será elevado al Pleno para su ratificación.
 
CUARTO.- Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, o los que no figuren en la relación de
admitidos/as, si los hubiere, dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles,
como se ha señalado, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta
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resolución, para subsanar por medios electrónicos o, en su caso, por Registro mediante papel,
el defecto que haya motivado su exclusión expresa o su no inclusión. Quienes, dentro del
citado plazo, no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos/as, serán
definitivamente excluidos/as del proceso selectivo.
 

LISTADO PROVISIONAL
 

 
Conquista de la Sierra, 9 de marzo de 2023

Juan Manuel Cadenas Rodríguez
ALCALDE-PRESIDENTE

NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUESTO DE TRABAJO

28****00C ALONSO MARTÍNEZ, YOLANDA AUXILIAR
ADMINISTRATIVA

069****97T GÓMEZ GARCÍA, MARÍA-TERESA AUXILIAR
ADMINISTRATIVA

28****22F MASA REDONDO, PEDRO-JOSÉ AUXILIAR
ADMINISTRATIVO

46****28P PERAL PIÑAS, MARÍA-CONCEPCIÓN AUXILIAR
ADMINISTRATIVA

28****39Y RÍOS RODRÍGUEZ, AZAHARA AUXILIAR
ADMINISTRATIVA

35****37H SÁNCHEZ JACINTO, AMAIA AUXILIAR
ADMINISTRATIVO

076****50Q VILAR LAGAR, JOSÉ-ANTONIO AUXILIAR
ADMINISTRATIVA
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